
En una primavera del 2007, una pareja de policías se interpone en el camino de quienes huían
en motocicleta de un banco recientemente atracado. Las policías intentan detenerlos a punta
de balazos, los asaltantes responden produciéndose un enfrentamiento donde muere un
guardián del orden. Moyano cae en el suelo impactado por las balas y los dos asaltantes
escapan con 21 millones de pesos, raudamente en motocicleta.
Unos minutos atrás 5 sujetos armados asaltaban una sucursal del banco Security en pleno
centro de Santiago, un par de meses antes otro guardián del orden caía abatido por balas en
medio de las protestas nocturnas en las poblaciones que recordaban el golpe militar.
Tras allanamientos, interrogatorios y la declaración de un supuesto “responsable”, fiscales
militares y civiles, TV, radio, diarios, ministros y jerarcas policiales dan a conocer los nombres
de los supuestos implicados en el asalto y la muerte del policía: Freedy Fuentevilla, Juan Aliste,
Marcelo Villarroel y Carlos Quiduleo.
La mayoria de ellos ex miembros del grupo de guerrilla urbana Mapu-Lautaro que actúo durante

17 febrero 2012- 2 marzo 2012: Juan, Freddy y Marcelo realizan una huelga de hambre no
reivindicativa como apoyo y gesto de lucha desde adentro de la cárcel con el llamado
internacional de solidaridad a su favor. Son llevados a la Sección de Máxima Seguridad
castigados durante la huelga.

19 al 29 de Febrero 2012: Llamamiento internacional de solidaridad con los detenidos del
Caso Security.

21 febrero 2012: Luciano Pitronello,
tortuga, desde el área Médica de la cárcel-
 empresa Santiago 1, solidariza con la
huelga adhiriendose con un ayuno parcial
escribiendo un texto titulado: “Haciendo
Bri l lar las estrel las con nuestra
solidaridad”.

21 febrero 2012: La fiscalía entrega la acusación al séptimo tribunal solicitando las penas
del infierno contra Juan, Freddy y Marcelo acusados de 3 asaltos bancarios, el asesinato
del policía y el intento de asesinato de otro, además de indicar una serie de testigos, evidencias
y peritos como pruebas.

16 de Abril 2012: En la madrugada caen detenidos Ivan Silva y su hermanastra Carla
Verdugo, esta ultima pareja sentimental de Juan Aliste. Tras un control presuntamente rutinario
son detenidos en la comuna de la Granja portando un artefacto explosivo casero. Ambos
quedan en prisión preventiva formalizados por atentado terrorista en calidad de frustrado.
Durante esa jornada se desarrollaría el inicio de la preparación de juicio del caso security.
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Desde refractario hemos querido realizar un pequeño compilado y reedición de un texto titulado
“Cuando se juzga la Historicidad el problema deja de ser jurídico”, además de una breve
cronología para refrescar la memoria y la solidaridad con los compañeros Juan Aliste, Marcelo
Villarroel y Freedy Fuentevilla al cumplirse 5 años de los hechos que desencadenaron la
persecución y posterior represión.



fines de los años 80 y principios de los 90. Tras ser desmantelados por una brutal represión
que se valió de delatores, infiltrados, organismos de inteligencia de la dictadura militar y
luego de la civil, torturas y un sinnúmero de maniobras jurídicas los condenaron pretendiendo
sepultarlos en la Cárcel de Alta Seguridad de por vida.
En la cárcel, tras continuas movilizaciones y huelgas de hambre consiguen optar a beneficios
carcelarios negados a priori por el poder al ser considerados como enemigos del Estado.
La prensa miente y eso no es novedad, al comienzo de esta nueva persecución se  hacia
alusión a que los compañeros habían recibido indultos presidenciales: Todos los compañeros
salieron mediante beneficios carcelarios
optando a libertad vigilada tras cumplir más
de 10 años en prisión y no por medio de
indultos.
Los generales de las policías, ministros y
subsecretarios crean el escenario perfecto
para la aniquilación física de los compañeros
prófugos. “Muertos en enfrentamiento” diría
el titular al día siguiente al igual que en
dictadura, no hay diferencia alguna.
Evidenciando la brutal represión y en vista
de las balas policiales que serán disparadas
en venganza de su “colega abatido”, los

11 enero 2011: Cambia la jurisdicción
formalizando a Juan y Freddy bajo la
justicia civil y no en la fiscalía militar
por la muerte del policía. Aun así la
justicia civil utiliza y ocupa todos los
antecedentes de la fiscalía militar para
validar su acusación. Juan pide y
consigue el cambio desde la Sección
de Máxima Seguridad al modulo J de
la C.A.S.

26 Diciembre 2011: Termina el plazo investigativo en la causa.

5 enero 2012: Juan Fuentevilla, padre de Freddy Fuentevilla es interceptado por un auto con
tres sujetos quienes lo suben secuestrándolo por un par de horas. Los desconocidos quienes
se comunican mediante radios le piden su identificación y luego lo dejan ir. Esta situación
es denunciada con posterioridad en una conferencia de prensa y se estampa una denuncia.

Ivan es secuestrado en la cárcel Santiago 1 y Carla en el CPF.

16 abril 2012: Se suspende la preparación de juicio por falta de peritajes y cambio de abogado
por parte de las defensas.

Julio 2012: Gendarmería incauta en una celda del C.A.S un manuscrito donde se señala un
manual para la fabricación de explosivos. Aun cuando otro preso se responsabiliza por dicho
escrito, la prensa y policía lo vinculan con Marcelo y fantasea con algún plan de fuga. Iniciándose
una investigación jurídica por el manuscrito.

6 Agosto-29 Agosto 2012: Finalmente se inicia la preparación de juicio contra los tres
compañeros, donde se revisan las pruebas y testigos que acudirán al juicio.

30 Agosto 2012: La preparación de juicio se suspende por reclamos de los querellantes y la
fiscalía ante el tribunal constitucional por la exclusión de determinadas pruebas de la fiscalía
militar, entre ellas el testimonio de la viuda del policía. La causa se entrampa y paraliza hasta
nuevo aviso.
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entornos solidarios lanzan una campaña con la consigna “l ibres y vivos”.
Tras un par de meses Freedy y Marcelo caen detenidos en argentina siendo recluidos bajo
condiciones de extrema seguridad y aislamiento: 20 Horas de encierro en tumbas humanas

llamadas característicamente:“buzón”. Tras un año y
medio condenados por porte de arma, es negada la
petición de refugio político y son expulsados a las
cárceles Chilenas.
Con esta situación se resucita y reedita del antiguo
plan cóndor, operación entre organismos de seguridad
de las dictaduras militares latinoamericanas donde
se trasladaba y entregaba a “subversivos” detenidos
en distintos países .Esta vez los gobiernos de Bachelet
y Cristina Kishner facilitan la actual campaña
“antisubversiva”.

Un año después el compañero Juan Aliste es detenido
en Argentina. La ya aceitada cooperación internacional
demora menos y en un par de días es trasladado a
las cárceles Chilenas. Los primeros meses de Marcelo
y Freddy son en completo aislamiento en la Sección

12 de mayo 2009: Marcelo consigue revertir su traslado vengativo, enviándolo nuevamente
a la Unidad 11, esta vez al pabellón 2.
29 junio 2009: Freedy realiza una protesta en el pabellón 5 de evangélicos para ser trasladado,
consiguiendo ser enviado al pabellón N°1.
5 septiembre 2009. Se realiza una jornada internacional por la no extradición y el refugio
político de Marcelo y Freedy.
21 septiembre 2009: Carceleros de antimotines durante allanamientos en los distintos
módulos, golpea a Marcelo dejándolo con una costilla fracturada y a Freddy con heridas en
la cara y el cuerpo. 15 diciembre del 2009:

Tras cumplir la mitad de
la pena, se procede a un
r á p i d o  o p e r a t i v o
diplomático/jurídico y
policial mediante la figura
d e  l a  “ E x p u l s i ó n ”
enviándolos a Chile. Al
llegar gritan consignas
ante la prensa quedando
prisioneros y aislados en
la Sección de Máxima
Seguridad del C.A.S. En
los días siguientes Freddy
es procesado en la
fiscalía militar por la
muerte del cabo Moyano.

atracos a bancos quedando en prisión preventiva bajo estrictas medidas de seguridad y
aislamiento en la sección de máxima seguridad del C.A.S..

3 agosto 2010: Es castigado Freddy por negarse a poner las manos atrás a la hora de ser
contados por los carceleros. Es enviado como castigo durante unos días a la Máxima
Seguridad a la par que queda estampada una denuncia contra Freedy por una  supuesta
amenaza contra un carcelero. De esta forma y a lo largo de su estadía, los compañeros en
el C.A.S han sufrido distintos “castigos” por infringir el régimen interno con actitudes como
estas además de participar en distintas
movilizaciones con el resto de los presos por
derechos carcelarios y cambios en el régimen
interno.

Septiembre 2010: Axel Osorio opta a algunos
beneficios carcelarios, culminando la condena
impuesta por porte de armas de guerra logrando
salir nuevamente a la calle.

30 Diciembre 2010: Tras una larga huelga de
hambre por parte de comuneros mapuches
ocurrida en Septiembre, se consigue modificar
la competencia de los tribunales militares. De
esta forma la causa de la muerte de Moyano
pasa de la justicia militar y justicia civil.
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Juan, Freedy y Marcelo desde la cárcel muestran su irreductible animo y rebeldía ante las
estrictas condiciones de encierro a las que fueron sometidos en un comienzo en Argentina
y luego los primeros meses en Chile. Las opciones de vida superan cualquier intento de
ilegalizar las relaciones de solidaridad y amistad. En este sentido queremos ser enfáticos en
no señalar a los compañeros bajo la cómoda carátula de “ex-subversivos”. Los compañeros
luchan en el presente manteniendo una continuidad de ideas/practicas anticapitalistas por su
parte. No hablamos solamente de un cristalizado pasado, hablamos de un presente y un
futuro de lucha.
Lejos de los instrumentos de propaganda del poder que solo y tristemente se hacen propaganda
a si mismos, es necesario informarnos, criticar, autocriticarnos, reflexionar a la par que se
solidariza con los compañeros secuestrados, tanto por este caso como por otros procesos



de Máxima Seguridad de la Cárcel de Alta Seguridad, con 22 horas de encierro que incluyo
una modificación en la infraestructura de la cárcel (esta vez, instalaron una malla de acero
en el cielo para evitar cualquier intento de fuga), luego Marcelo y Freddy son trasladados
al C.A.S y Juan ingresa a la Máxima seguridad, completamente aislado del resto de los
prisioneros.
En chile los compañeros han enfrentado un proceso que parece eternizarse en tribunales
con una de las prisiones preventivas más extensas. En un comienzo la fiscalía militar se
encarga de la muerte de Moyano, mientras que los tribunales civiles de los asaltos. La
disputa y reforma
entre las fiscalías
militares y civiles
se zanja: Todas las
p r u e b a s ,
t e s t i m o n i o s  y
peritajes realizados
por el siniestro
f i s c a l  m i l i t a r
Roberto Reveco
(mano derecha de

quienes son condenados a 3 años y 1 día de carcel mientras Cristian Sepulveda opta a libertad
condicional gracias a su colaboración.
4 de Octubre de 2008: el poder reabre un antiguo proceso y encarcela a Pablo Morales (ex-
lautarino), quien había asumido la vocería por los presos y perseguidos del caso security
realizando entrevistas y conferencias de prensa. La fiscalía militar pretende cerrar una condena
por agresión a carabineros que data de 1992 contra el embajador de España. Pablo tras largos
años de prisión obtuvo su libertad el 2004, mediante beneficios carcelarios. Años mas tarde
es vinculado al “Caso bombas” por este mismo apoyo y vocería hacia los compañeros presos
en Neuquen indicado como supuesto líder de una inexistente asociación ilícita terrorista,
f inalmente es sobreseído de dicho cargo tras largos meses en prisión.
6 noviembre 2008: La compañera Andrea Urzua consigue la nulidad de todo el proceso ,
logrando salir a la calle sobreseida del proceso. Años mas tarde y por los hechos en Argentina
(supuesto intento de ingreso de explosivos) es vinculada al “caso bombas” acusada de
pertenecer a una inexistente asociación ilícita terrorista, finalmente y al igual que Pablo tras
largos meses en prisión es sobreseida.
17 noviembre 2008: Freddy y Marcelo inician una huelga de hambre exigiendo: 1) La libertad
de todos los prisioneros combatientes; 2) El refugio político en Argentina y 3) El trato digno
en las condiciones de detención.

2 enero 2009: Tras más de un mes concluyen la huelga de hambre consiguiendo ser trasladados
a otro pabellón y “mejorando” el régimen interno para el resto de los prisioneros.
28 de abril 2009: Los carceleros buscan mermar la decisión de lucha, segregando a los
compañeros: traslada a Freddy al pabellón 5, de carácter religioso dentro de la Unidad 11 y
a Marcelo lo envían a la Unidad 21 en Cutral-Co. Neuquen.

22-30 marzo 2010: Se realiza el juicio contra “Danny de Vito” en el cuarto
tribunal oral en lo penal, declarando en privado ante los jueces por motivos
de seguridad. Finalmente es condenado a 10 años por el asalto al banco
Santander el 26 de Julio del 2006; el Banco Santander en Valparaiso el
5 de septiembre del 2007 y el 18 de octubre del 2007 en el banco Security.

24 mayo 2010: Fiscalía reformaliza a Fuentevilla y Villarroel en el séptimo
juzgado de garantía para precisar su participación en el asalto.
9 de julio 2010: Funcionarios de la
Policía de Investigaciones, miembros de

INTERPOL y la policía federal argentina detienen a las 3 de
la mañana en un terminal de buses a Juan Aliste al encontrarse
con su compañera, quien era seguida desde Chile.

15 julio 2010: Ante la posibilidad de la llegada de Juan a
Chile, y tras las distintas peticiones de Marcelo y Freddy,
consiguen salir de la sección de máxima seguridad para ser
ubicados en el modulo H-Norte en el C.A.S.

22 julio 2010: Juan es secuestrado por policías y expulsado
de argentina, al llegar a chile grita firme ante la prensa: "Somos
rehenes de un gobierno fascista de ultraderecha cómplice de
la dictadura". Es formalizado en la justicia civil por distintos
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fiscal Torres en procesos contra combatientes, interrogando a prisioneros torturados) pasan
a tener validez en la justicia civil a manos de los fiscales Andrés Montes y Ricardo Peña.

del Estado policial. Hoy y ante las cadenas perpetuas que pretende imponer el poder alzamos
insistentemente nuestros gestos solidarios y rebeldes repletos de memoria.
Creemos que es fértil la discusión y reflexiones tanto históricas y actuales que se han dado
respecto a la expropiación. Con fines políticos o para la sobrevivencia individual, la expropiación
a lo largo del tiempo ha sido un tema a discutir en movimientos revolucionarios de distintos
países. Independiente de la participación o no participación de los compañeros acusados,
de las criticas que se puedan hacer a distintas situaciones resulta innegable su actitud e
historia de combate, por lo que la solidaridad resulta ser una necesidad ante las condenas
que pretende imponer el poder.



La fiscalía pretende condenar a los compañeros a:

Juan Aliste: Cadena perpetua calificada + 20 años por el homicidio del Cabo Moyano,
Homicidio Frustrado contra el policía Fernando Abarca Diaz (policía herido), según la fiscalía
Juan habría sido quien disparo contra ambos policías. La participación en 3 asaltos: 26 Julio
2006. Banco Santander; 5 Septiembre 2007. Banco Santander en Valparaiso; 18 Octubre

2007 Banco Security.

Freedy Fuentevilla : perpetua simple + 15 años por el homicidio del Cabo Moyano, homicidio
frustrado contra el policía Fernando Abarca Diaz (policía herido), según la fiscalía Freddy

habra manejado la moto donde se disparo contra los policías. La participación en 2 asaltos:
5 Septiembre 2007. Banco Santander en Valparaiso; 18 Octubre 2007 Banco Security.

Marcelo Villarroel: 18 años por la participación en 2
asaltos: 5 Septiembre 2007. Banco Santander en

Valparaiso; 18 Octubre 2007 Banco Security.

A Carla e Iván.

Profesora y estudiante de historia

secuestrados desde hace 4 meses.

Mi corazón está en ustedes.

AD ASTRA PER ASPERA

Hace siete meses, a comienzos de este año, realizó el “Pikete Jurídico” un foro sugerentemente
titulado “Persecución Política y Sociedad Carcelaria” que se realizó en otro auditorio de la
Universidad de Chile, llegaron bastantes personas: compañeros, solidarios, familiares, estudiantes
o simples interesados, y de seguro también había más de algún indeseable de oscuros
propósitos. Todos ellos reunidos para conversar en torno a lo que Luisa llamó ese mismo día
una historia tan terrible.

Esa tarde se conversó en torno a cómo se había trazado la línea divisoria de la represión y
la cultura rebelde en el Chile de los últimos 30 años. Tarea difícil. Sobretodo, porque la carga

Se producen diversos y múltiples allanamientos en distintas
poblaciones de Santiago y Valparaiso, tratando de buscar
pistas o dar con los supuestos responsables. La prensa guía
y da resonancia a las declaraciones policiales.
2 noviembre 2007: Detienen a Victor Jerez Reyes, un
delincuente común bautizado por la policía como “Danny de
Vito” quien supuestamente da a conocer los roles de cada
participante en el asalto.
5 noviembre 2007: Por los diario y la TV se publican como
autores y culpables a: Freddy Fuentevilla, Carlos Gutiérrez
y Marcelo Villarroel y Juan Aliste Vega, este ultimo indicado como quien disparo contra
Moyano. Tanto Carlos, Marcelo como Juan fueron militantes del Movimiento Juvenil Lautaro,
habiendo cumplido largas penas en prisión durante la transición de la dictadura militar a la
dictadura democrática.
6 noviembre 2007: El poder, la prensa y las policías desesperadas, muestran por todas
partes la fotografías y el nombre de “Jorge Bravo Jerez” como uno de los asaltantes. Jorge
es un profesor de Pomaire, quien extrañado y aterrado ve como su nombre y persona se
lo vincula a un asalto. Tras una confusión la prensa y policías “se disculpan” por indicarlo
como asaltante. La desesperación de las policías y condenas mediáticas los hace tropezarse
entre ellas.
17 noviembre 2007. José Belarmino Soto Parra y Segundo Montecinos Cuadra, dos obreros
que trabajaban como limpia vidrios en la misma sucursal asaltada del banco security mueren
tras caer el andamio en que trabajaban. No hay declaraciones de compungidos ministros,

29 de Mayo 2008: El  celebre general Bernales muere en un accidente en Panama, tras
incendiarse y caer el helicóptero en que se transportaba. El perseguidor por excelencia contra
los prófugos del caso, caía en llamas desde los cielos.
13 Junio 2008: Freddy y Marcelo son trasladado desde la Unidad N°41 a la Unidad N°11
en el parque industrial quedando recluidos en una sección de castigo con 20 horas de encierro
y severas condiciones restrictivas.
20 septiembre 2008: Es detenida la compañera Andrea Urzua en el paso fronterizo de vuelta
a Chile acusada de “Atentado a la seguridad publica” tras incautarse un supuesto explosivo
que habría intentado ingresar a una visita de Marcelo en la carcel. Tras pasar por varios
recintos, queda en la Unidad N°16.
29 Septiembre 2008: Tanto Freddy como Marcelo asumen la responsabilidad de portar
armas de guerra llegando a un juicio abreviado siendo condenados a 3 años y 6 meses.
Durante el juicio agregan que el motivo para andar armados era salvaguardar su seguridad

hasta poder gestionar el
“ R e f u g i o  P o l í t i c o ” .
Paralelamente enfrentan un
juicio en su contra para
expulsarlos hacia Chile y
gestiones para el Refugio
Político.
1 octubre 2008: Tras
asumir responsabilidad
llegan a juicio abreviado
Cr is t ian Godoy y  e l
compañero Axel Osorio, 9
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* 26 de julio de 2006 es asaltado el Banco
Santander de Agustinas 920 robando  $45.939.503.

*5 de septiembre de 2007 es asaltado el Banco
Santander de calle Esmeralda, en Valparaíso, los

asaltantes huyen con $2 millones.

*18 de octubre de 2007 es asaltado el Banco
Security en Agustinas 621, consiguiendo robar

$22.694.675.

trágica está dada por esa relación inseparable del ethos de los rebeldes con la represión.
No existe rebelde que no haya sido reprimido en la historia. Los positivistas podrían decir
que eso es casi una ley general. Yo, que no soy positivista, me atrevo a decir que es una
realidad irrenunciable, es decir, todo rebelde sabe que delante o detrás suyo hay una fronda
represiva que va tras de sí.

Pero la represión no es sólo un acto, no es sólo un gesto, alguien dijo por ahí, que es una
razón, una “Razón de Estado”, un logos. Represión y Estado son
elementos inseparables, como lo son igualmente el Estado y el
Capital. Se necesitan, se procrean, se sustentan el uno al otro.
En consecuencia, la sombra que persigue a los rebeldes es la
que proyectada en
forma represión genera
l a  m á q u i n a  d e l
Estado/Capital.

Por tanto, lo que define
aqui a ese ethos que no
se puede separar de la
máquina, no es en
ningún caso un tipo
benévolo del pathos,

18 octubre 2007: Pasado el mediodía 5 sujetos caracterizados asaltan el banco security
ubicado en la calle Miraflores con Agustina en el centro de Santiago llevándose 21 millones.
Los asaltantes se retiran en dos grupos, mientras unos huyen en un auto otros dos escapan
en una motocicleta.
Tras ser interceptados por una pareja de carabineros en motocicleta, se produce un
enfrentamiento y tiroteo donde resulta muerte el carabinero Luis Moyano de la primera comisaria
Se retiran en dos grupos, en uno dos asaltantes huyen en motocicleta. Una pareja de carabineros
los intenta detener a fin de proteger los intereses del banco, produciéndose un enfrentamiento
donde resulto muerto el policía Luis Moyano, motociclista de la primera comisaria y herido el
policía Fernando Abarca Diaz quien asegura haber herido a un asaltante en el tiroteo.

Los dos asaltantes consiguen huir tras arrojar 300 mil pesos y
un par de armas, entre ellas la arrebatada al guardia de seguridad.

20 de octubre: La prensa en una amplia campaña publica las
fotos de la cámara de seguridad durante el asalto,  solicitando
ayuda para la identificación de los asaltantes además.
A la par se realiza el funeral del policía, asistiendo altos jerarcas
de la institución policial, diputados, ministros y el entonces
militante de RN, Sebastian Piñera.

no hay campañas ni reportajes en la prensa, no se entrevista a sus esposas o hijos, no hay
funerales con honores, no se busca responsable alguno. El terrorismo laboral cobra nuevas
víctimas con sangre proletaria en el suelo.
13 diciembre 2007:  El OS-9 de carabineros detiene a Cristian Godoy, Axel Osorio y Carlos
Sepulveda acusados de ser ayudistas del asalto al banco security al encontrarles 2 millones
de pesos, un revolver y una subametralladora. La policía señala haber desbaratado una entrega
de armas y dinero hacia el prófugo Carlos Quiduleo. Los tres son formalizados bajo la ley de
control de Armas. Las detenciones se producen gracias a la colaboración y cuasi trampa
tendida por el propio Carlos Sepulveda. Por su parte Axel Osorio es un reconocido compañero
anticapitalista quien queda en prisión preventiva.

15 marzo 2008: Son detenidos en San Martín de los
Andes, Argentina Freddy Fuentevilla y Marcelo Villarroel
junto con David Cid aedo tras una discusión con unos
guardias de un pub nocturno. Al ser detenidos se les
incauta dos pistolas
23 Marzo 2008: Juan da una entrevista desde la
clandestinidad al diario “La Nación Domingo”, señalando
su inocencia y que no se entregara a la policía.
29 Abril 2008: David Cid Aedo indicado como “ayudista”
es expulsado a Chile, ya que solo habría infringido la
ley de migración en Argentina.
2 de mayo 2008: David queda sin cargos de encubridor en Chile. 23
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sino todo lo contrario, es una antipatía, una enemistad profunda. Podríamos decir entonces,
que no hay rebelde en el mundo que no sea enemigo de la máquina que lo persigue.

Los rebeldes son, ante todo, enemigos del presente, y de la realidad que los cobija, o en
estricto rigor, que los encierra. Y en esto no hay puntos medios, no se puede ser rebelde a
medias, o se es o no se es.

En verdad, muchas veces lo que ocurre es que en el camino del no ser pero aparentar serlo
lo que termina resultando es una proyección.
La proyección de la rebeldía es lo más común,
la manifestación de una estética y la negación
de un fondo. Pero lo que hace la diferencia
es que en este lenguaje, la responsabilidad
de quienes son enemigos del presente no se
define penal ni estéticamente, sino más bien,
históricamente.

Por eso, quienes simplemente se expresan
como proyección son incapaces de asumir
la responsabilidad histórica de sus actos, y
se escudan en conceptos jurídicos, como
debidos procesos, montajes, respeto a los

JUAN ALISTE VEGA – PRISIONERO SUBVERSIVO

MARCELO VILLARROEL – PRISIONERO LIBERTARIO

FREDDY FUENTEVILLA – PRISIONERO MIRISTA

¿Qué es eso de ser mirista, libertario y subversivo cuando
se tienen décadas de cárcel en el cuerpo, años de
clandestinidad en la sangre, y miles de lunas en el
recuerdo de los que ya no están porque emprendieron
a empujones su viaje a las estrellas? ¿Qué es eso de
ser libertario, subversivo y mirista cuando llevamos 22
años de democracia y el país marca las mejores cifras
de estabilidad política-económica de toda su historia?

¿Qué acaso eso no es otra cosa que la historicidad de
los rebeldes?

Pues sí, creo que eso es. Que cada una de esas
palabritas significa un esfuerzo inmenso por condensar una vida de enemistad, una vida de
combate, una responsabilidad con la historia, puesto que es recién desde aquí el lugar de
dónde podríamos comenzar a comprender estos sucesos. Porque esta aceptación, que a
nosotros nos cuesta tanto asumir, para el Poder no es tan difícil.

cambio de su declaración. ¿Qué justicia es la que valora un acto de delación? ¿Qué justicia
es la que promueve, en último caso, la miseria humana? Ya que solo un miserable es aquel
que es capaz de acusar a otro para propio beneficio. Reveco encarna esa justicia.

Reveco es la verdad de Estado.

Hoy la causa no está en la Justicia Militar producto de las últimas reformas realizadas, pero
el Ministerio Público basó su acusación en las mismas pruebas y raciocinios formulados por
el torturador Reveco.

¿Y alguien sigue pensando que este es un problema estrictamente jurídico?
Esperaría que no, aunque el mundo
está lleno de incautos y cómplices
de la máquina. Pues bien, yo le creo
a Juan cuando dice que él no estuvo
en las calles de Santiago ese
caluroso octubre, pero mi creencia
no tiene ningún peso jurídico, sus
abogados tendrán que probarlo ante
un tribunal, el mismo que preparó
Reveco, pero que estará con el

Freddy ya lo dijo: “Nuestro real y único delito, del
cual vale la pena ser culpables, es ser protagonistas
dem nuestra historia. Nacimos y moriremos
culpables, y seguirán naciendo culpables, hasta la
victoria.”

Lamento no haber podido asistir al foro en
solidaridad con los compañeros para decirles esto
de frente, pero espero que estas toscas palabras
hayan cubierto en algo la ausencia; por ahora sólo
envío un gran abrazo a cada uno de los hermanos
secuestrados, a sus familias y a sus entornos
cercanos que viven día a día con ellos la realidad
de la cárcel. A cada uno de ellos vaya mi saludo.

Y pido disculpas por la impertinencia, pero quiero
cerrar estas líneas con un habla que irrumpió en
el finmdel foro de Enero, dijo Luis, el padre de Juan
“...y siempre, nunca nos olvidemos: Mientras Exista
Miseria, Habrá Rebelión. Arriba los que Luchan!!!”"
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derechos humanos, y un largo etcétera jurisprudencial.

Pero la responsabilidad histórica, que no es la que se asume en un tribunal penal, que es
parte de la misma máquina Estado/Capital, sino que se asume como perspectiva de vida,
está expresada en lo factual, porque es acción en si misma. Hablan los historiadores y los
entendidos en las materias teóricas de la historia, que lo que diferencia a la historia de
cualquier otra área del conocimiento, es que ella se ocupa condensar narrativamente una
estricta cualidad subjetiva del ser, que define al sujeto, y que han llamado historicidad.

La historicidad no es otra cosa que la propia carga histórica que cada sujeto deja caer sobre
los hombros de su pensamiento y que con el fluir de sus ideas convierte en hechos. La
historicidad es acción. Los rebeldes son fuentes infinitas de historicidad, están hechos de
ella. Es su fibra más íntima,m la que los hace doblegar las diferencias y saberse pares a
pesar de los matices. La historicidad de Juan, de Marcelo y de Freddy es su propia historia,
pero si tuviéramos que mostrar un botón de ella en este preciso momento, tan sólo les pediría
que salieran a las afueras de la sala en que se encuentran y lean en los paneles que de
seguro habrán colgados por allí las palabras de los compañeros, sus comunicados, sus
narraciones. ¿Qué les llama la atención más allá de la intensidad de su narrativa? Vayan
abajo, vean sus nombres, fíjense detenidamente en cómo se sustantivizan.

Y Juan, Marcelo y Freddy, no serán condenados por sus actos punibles, sino más bien por
su inmensa historicidad, por enfrentarse día a día al presente, hasta en los regímenes más
oprobiosos a los que se puede someter a un ser humano, como fue el castigo extremo en
el que Juan definió su Batalla de los Sentidos, e incluso allí, seguir siendo enemigos. Por
eso será su condena.

¿O dirá alguien, que acaso la condena de Juan será por las pruebas que tienen en su contra?
Dicen que él disparó contra un policía, pero también dice el policía que resultó vivo que quien
les disparó también recibió un par de balas en su espalda.

Y las pruebas dicen que esos restos no corresponden a los de Juan. Dicen que las pruebas
son suficientes, pero el detalle de esas pruebas dice lo contrario.

Dicen que no fue Juan quien disparó contra el policía; y
aquí no se trata de saber quién disparó, se trata de darse
cuenta porqué dicen que fue Juan. Y lo dicen, porque
Juan los detesta, los odia en su corazón de inmenso
amor, y les ha dedicado una vida de enemistad, por eso
es un subversivo. Y por eso lo condenarán.

Dicen que Freddy manejaba una motocicleta velozmente
por las calles del centro de Santiago luego de haber

asaltado un banco, y que como su acompañante disparó contra dos carabineros, matando a
uno e hiriendo al otro, él es cómplice de homicidio y homicidio frustrado. ¿Saben quién lo dijo?
El cómplice de muchos homicidios para nada frustrados y cientos de torturas que se cometieron
en los subterráneos del infame Cuartel Borgoño, que la DINA heredó a la CNI, y que esta
última entregó a la PDI. El Fiscal Militar y profesor de Derecho Procesal de la ilegal, estafadora
y tristemente célebre Escuela de Criminalística de la UTEM, Roberto Reveco, fue quien inició
la investigación producto de la muerte del carabinero Luis Moyano en esa tarde de octubre
del 2007. Sin siquiera haber formalizado la investigación, Reveco citó a una conferencia de
prensa para hacer circular en los diarios las fotografías de Marcelo, Juan, Freddy y Carlos,
acusándolos del asalto y el posterior tiroteo con el cabo de la policía uniformada. Reveco,
procesó por la Justicia Militar, y utilizó todo el aparataje de las Fuerzas Armadas para apuntar

a cuatro civiles de dichos actos punibles.

Reveco dijo que Freddy manejó la
motocicleta, que Juan disparó y que Marcelo
y Carlos participaron del asalto. Reveco lo
dijo desde su escritorio de Fiscal Militar, con
sus leyes de inteligencia y testigos pagados.
Lo dijo teniendo a la vista el video de pésima
calidad de un banco y el testimonio de un
reo que obtuvo beneficios carcelarios a

ropaje democrático-imparcial de la Justicia civil. Yo les creo su historia. Yo les creo. Y no porque
sea un simple creyente. Si no, porque sé que esto se llama venganza. Porque si hay algo que
el poder puede empuñar y nosotros no, eso se llama leyes, tribunales, juicios, justicia. Nosotros
nos armamos de amor y odio, ellos, de armas e instituciones.

Y ahí están, llevando a juicio a los rebeldes, condenándolos por su eterna porfía, porque a

Marcelo no le bastó con ser el prisionero político más joven de Chile cuando lo detuvo la
dictadura a sus escasos 14 años, porque a Juan no le bastó con haber sido encarcelado a
los 18 junto a su padre, y Freddy siguió queriendo reinventarse en el largo repliegue de la
militancia revolucionaria de la transición. Los condena la historia por su historicidad sin límites. Y ya
sea el campo de batalla un tribunal o la vida misma, la historicidad de los rebeldes sólo conoce un
camino y se llama LIBERTAD.
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